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explotación, y de 1,17 pesetas metro cúbico en los años si
guientes.

Decimocuarta.—El concesionario conservará las obras en per
fecto estado evitando toda clase de filtraciones que puedan 
ocasionar perjuicios a intereses públicos o privados.

Decimoquinta.—Esta autorización no faculta por sí sola para 
efectuar obras en zonas de servidumbre de vías públicas, por lo 
que el concesionario deberá obtener la reglamentaria autoriza
ción de los Organismos competentes.

Decimosexta.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones, y será de
vuelto después de ser aprobada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

Decimoséptima.—Caducará esta concesión por incumplimien
to de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos 
por las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad se
gún los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1965.—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario ./efe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Norte 
de España por la que se declara la necesidad de 
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por 
las obras de construcción de una de las vías de 
transporte y acceso a la futura presa del apro
vechamiento hidroeléctrico denominado « G r o n 
Suarnati.

Con esta fecha (24 de junio de 1965) se ha dictado por el 
Comisario Jefe de Aguas que suscribe la siguiente resolución;

Examinado el expediente tramitado a instancia de don Alber
to Pereda Aparicio, solicitando en nombre de las Sociedades más 
adelante mencionadas la ocupación temporai por un tiempo máxi
mo de diez años de unas fincas y la interrupción por dos años de 
los derechos de riego correspondientes a otras, así como la ocupa
ción por este mismo plazo de parte de una de ellas, fincas sitas 
todas ellas en término de limbernallas. Ayuntamiento de Navia 
de Suarna (Lugo), con el fin de poder construir una de las 
vías de transporte y acceso a la futura presa del aproyechamlen- 
to hidroeléctrico denominado «Gran Suarna», del que son con
cesionarias las referidas Empresas en virtud de ílesolución de 
la Dirección General de Obras Hidráulicas de fecha 1 de junio 
de 1963;

Resultando que hallándose comprendida la ocupación intere
sada entre las que se contemplan en el número dos del articu
lo 108 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, se abrió la información pública que previene el artícu
lo 127 del Reglamento para su aplicación de fecha 26 de abril 
de 1957 por un plazo de diez días, mediante la publicación de los 
anuncios reglamentarios, con inclusión de la relación individua
lizada de propiedades y derechos afectados, en el diario «El Pro
greso», de Lugo, del día 24 de abril del presente año, y en el «Bo
letín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia cita
da los días 30 y 28 del mismo mes, y exposición al púbUco de los 
mismos en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Navia de 
Suarna:

Resultando que como consecuencia del trámite anterior se 
presentaron tres reclamaciones en contra de la pretensión de
ducida por las Sociedades solicitantes, suscritas, respectivamente, 
por don Saturnino Mon González, doña Rosa González López y 
don Bautista López Fernández. El señor Mon González mani
fiesta, después de aludir a algunos aspectos relativos a la des
cripción y destino de su finca, que esta ha de ser expropiada 
con carácter definitivo para el embalse del aprovechamiento 
«Gran Suarna», razón por la que estima que no es correcto le
galmente aplicarle el procedimiento de ocupación temporal; final
mente señala que las Empresas peticionarias pretenden utilizar 
esta finca para depósito de escombros, y que para este fln podían 
servirse de otra parcela próxima propiedad de las citadas Socie
dades. Por su parte, doña Rosa González alega en su reclama
ción que la vía proyectada est.ará destinada a transportes pesa
dos, por lo que habrán de hacerse grandes desmontes, terra
plenes y taludes, los cuales además de impedir todo aprovecha
miento agrícola o ganadero durante la ocupación harán que la 
posterior recuperación de las fincas sea costosa y difícil; que lo 
mismo cabe decir de la interrupción del aprovechamiento des
tinado a riego; que por esto y porque una de las fincas ha de 
■quedar cubierta a perpetuidad por las aguas del embalse del 
«Gran Suarna» .se opone a la ocupación temporal solicitada. 
Por último, don Bautista López no hace más que repetir algu
nos de los argumentos aducidos por la anterior reclamante:

Resultando que «Hidroeléctrica del Cantábrico» y «Electra del 
Viesgo» contestaron a las reclamaciones anteriores diciendo que 
no se pretende construir una vía destinada a transportes pesa
dos, y que, por tanto, no se han de practicar los desmontes 
mencionados por los oponentes; que en todo caso las entidades 
mencionadas se comprometen, sin perjuicio de abonar la in

demnización que proceda, a restituir las fincas de que se trata 
al final de la ocupación al estado en que actualmente se encuen
tran; finalmente maiñfisstan que la ocupación temporal solici
tada encuadra perfectamente en el apartado segundo del artícu
lo 108 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, y aunque 
algunas fincas han de ser ciertamente expropiadas con carácter 
definitivo en su día, ello no quiere decir que ahora no se pueda 
autorizar su ocupación temporal, extremo éste que obedece a una 
finalidad distinta. En cuanto a los otros particulares alegados 
por don Saturnino Mon las Sociedades beneficiarías indican que 
ya se hacía constar cu la relación de fincas que la parcela de 
este reclamante estaba destinada también a prado, y asi lo 
expresarán una vez más; que al dar su denominación y limites 
en la mentada relación, quedaba la misma perfectamente indi
vidualizada, y que el destino de aquélla no será el servir de depó
sito de escombros, sino que su ocupación es necesaria para cons
truir la Via provisional pretendida;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento dictado para su aolioación de 26 de abril 
de 1957;

Considerando que teiñendo por objeto la ocupación temporal 
solicitada la construcción de una vía provisional que facilite 
el aceso al lugar donde se ha de ubicar ia presa del salto denomi
nado «Gran Suarna», del que son concesionarias las Sociedades 
solicitantes, vía necesaria para la ejecución del proyecto en 
cuestión, ya que el paraje aludido carece actualmente de comu
nicaciones, y que supuesta esta necesidad la Abogacía del Esta
do ha informado que la solicitud de que se trata encaja en el 
artículo 108 de la Ley de Expropiación Forzosa, señalando a con
tinuación que la petición se ha tramitado con arreglo al artícu
lo 127 del Reglamento de la citada Ley de 26 de abril de 1957; 
que en cuanto a la oposición formulada manifiesta la misma 
Asesoría Jurídica que aquélla se contrae más bien a los perjui
cio que habrán de experimentar las fincas que se ocupen, los 
cuales, como es lógico, deberán ser indemnizados, de acuerdo con 
lo dispuesto por el articulo 128 del Reglamento y 112 al 115 de 
la Ley antes citada, extremo al que en ningún momento se opu
sieron las entidades beneficiarías, las que a mayor abundamien
to se han comprometido incluso a dejar los terrenos al tér
mino de la ocupación en condicione similares a los actuales; 
finalmente señala también la Abogacía del Estado informante 
que la objeción de que algunas de las fincas cuya ocupación 
temporal se pretende estén afectadas por la expropiación total 
derivada de las obras del aprovechamiento del «Gran Suarna», 
no impide, a su juicio, la concesión de la ocupación temporal 
solicitada en este momento por obedecer ello a una finalidad 
distinta, regulada por un procedimiento independiente, y que 
por su naturaleza tiene que producirse forzosamente en una 
fase previa, por todo lo cual es del parecer de que procede acor
dar la necesidad de ocupación temporal interesada, lo que 
corresponde hacer con el carácter ejecutivo que dispone el ar
tículo 111 de la Ley de Expropiación Forzosa y la regla quinta 
del artículo 127 del Reglamento publicado para su aplicación;

Considerando que las facultades que genéricamente tienen 
conferidas los Gobernadores civiles sobre expropiación forzosa 
quedan atribuidas en el presente caso a la Comsiaria de Aguas 
del Norte de España por razón de la materia, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 98 de la Ley de diciembre de 1954,

Esta Comisaría de Aguas, haciendo uso de las atribuciones 
que tiene conferidas y de acuerdo con el informe de la Abogacía 
del Estado, ha resuelto acceder a lo solicitado por las sociedades 
beneficiarías, «Hidroeléctrica del Cantábrico» y «Electra del 
Viesgo», y declarar con carácter ejecutivo y para la finalidad in
dicada la necesidad de ocupación por un plazo máximo de diez 
años de las fincas incluidas con esta particularidad en la rela
ción expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Navia de Suarna y publicada en el diario «El Progreso», de Lugo, 
del dia 24 de abril del presente año y en el «Boletín Oficial» de 
la provincia citada y «Boletín Oficial del Estado» correspondien
tes a los días 28 y 30 del mismo mes, así como declarar también 
con el mismo carácter ejecutivo y por el plazo de dos años, la 
necesidad de ocupación de la parcela e interrupción de derechos 
que se indican en la mentada relación.

Oviedo, 7 de julio de 1965.—El Comisario Jefe, Antonio Da- 
ñobeitia.—5.293-C.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de junio de 1965 por la que se deter
minan las especialidades que podrán cursarse en el 
Centro no oficial reconocido de Formación Profesio
nal Industrial Colegio-hogar «CaZuo SoíeZo», de La 
C oruña.

limo. Sr.: En uso de !a autorización concedida en el ar
ticulo segundo del Decreto 1623/1965, de 3 de los corrientes, 
por el que se clasifica como Centro no oficial reconocido de


